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1 E L  P R O C U R A D O R  G E N E R A L  

D EL RET r  DE LA NACION.

Jueves 1$ de Diciembre de 1814.
S. Kusebio Ob. y Mr.=J¿uurínta Horai e« laigie:út di Mov.]as ils la 

CoiiKp.'foM Francisca.

V I V A  F E R N A N D O .

E l Procurador al Rey nuestra señor.

Señor: Quando sobre todos los puntos de esta vasta 
monarquía vuestros fieles y leales vasallos empiezan á re­
coger el fruto de vuestro ieliz restablecimiento al trono, 
¡quimas acciones de gracias no debe su Procurador di­
rigir á V. M.! Con sola vuestra presencia han sido reani­
mados aquellos eternos principios de justicia, sobre los 
quales reposa la felicidad de los pueblos. La inmoralidad 
y  el desorden, introducidos á cubierto de una falsa refor­
ma por la ignorancia ó el crimen, desaparecen como el 
humo delante de vuestra sabiduría y firmeza. Con vues­
tro exempio, aun mas eficazmente que con vuestras salu­
dables disposiciones, habéis vuelto á la religión, augusto 
apoyo de la moral, aquella dichosa inHucncis que recla­
ma un siglo de locuras y  desengaños: las buena? letras y 
las artes pueden'desplegarse con confianza , seguras .de 
que encontrarin en V. M. la mas noble y distinguida pro­
tección : la censura , opomuia barrera opuesta á la impte- 
-dad, á la inhonestidad y á la maledicencia, léjos decortar 
el vuelo á los talentos previene sus ilusiones y extmvios, 
disipando kis tinieblas del orizonte de las luces. Ya los 
.mioisiros no pueden abusar impunemente de vuestra con­
fianza, ni soiqitehender la recthud de-vuestro corazón: 
allanado' el muro que se elevaba hasta aquí entre el tro-
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no y el pueblo, pueden los clamores dee'ste Ilecar sin oHq 
tacú os a los pies de su Monarca. En ellos 
das las quejas del ofendido, las demandas del atropella: 
do , los avisos importantes al bien y  seguridad déla mn

Los‘‘nuehl''°"’ °   ̂ de los vasallosLos pueblos respiran después de tantos horrores ocuDaSi
campos, en mejorar la agricultura en re 

edificar sus posesiones en tanto oue V M ’ j

ron en todos tiempos el terror d í vuestros eLmigos v e i 

ilustrad! S Sido jamas en las naciones mas cuitase

r a ;i,í .  T a ^ p tv °t“ 'n r r a u i d t  s  r
Hiagistrados, los pastores, lOs padres de familia de 
dos vuestros dominios suspiran por el pronto restablen' 
nnento en ellos de la Compañía de íesus Vos h!h  ̂ f  '  
do muchas representacion'es relativS J n t
objeto con aquel interes que indica el interiS a .  aSo 
Vuestros sentimientos en este pumo no mtedpn j

d i L ' a T m ^ f  ' '“ ' h E ”  medio^pues

r -  ’ P“ ‘- ¿ t t c Í S f p ° / a b iS
de aqud Tnsdíuto.

La ausencia de los Jesuítas dexd en España nn v ,
CIO inmenso , que en ningún caso hubiera  ̂
ble reemplazar  ̂ pero abandonada Í Ü h 
instrucción pública, desiiiu.da de p la Í y  « 'p S a  ' í  
los continuos asaltos de una pernicLsa noceda? lie 
g  formarse aquella confusa variedad de principios,
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aquella monstruosa divergencia de opiniones que hizo 
mií pedazos el lazo moral en que se afianzaba la unión de 
vuestros dilatados dominios. Penetraron sin obstáculo has­
ta lo mas íntimo de las mas respetables universidades, 
en lo interior de los colegios y  escuelas las máximas sub­
versivas de la autoridad pontificia, abriendo el paso á las 
que venían atacando á la autoridad Real. Unas y  otras, cu­
biertas con el velo de la disputa, y avivadas con los rá­
pidos triunfos que iban consiguiendo de l.i Opinión en las 
naciones vecinas , fueron arraigándose en el espíritu de 
nuestros jóvenes, y  adquiriendo en ellos aquella consis­
tencia que habla de prevalecer sobre los mas terribles des­
engaños de los tiempos.

La espantosa explosión de la revolución francesa , in­
menso volcan encendido en las entrañas del mundo civí- 
tizado por los implacables enemigos del trono y  del altar, 
causó un fuerte sacudimiento en las ideas, y ya no se 
guardó circunspección alguna en el modo de pensar. 
Mientras los príncipes y  los gobiernos procuraban con 
pasos tímidos circunscribir el diámetro del incendio,ó 
temblaban de verse de un momento á otro sepultados de- 
baxo de sus pies, resonaban en las academias, dentro del 
foro , en los'teatros, en los cafes, en las concurrencias 
públicas, y hasta dentro del ácrio del santuario las decla­
maciones mas atrevidas contra la subordinación religiosa 
y  c iv il, y todas las extravagantes paradoxas d» la moder­
na filosüfid. El genio de una guerra larga, rencorosa y 
sangrienta comunicó á esta especie de atolond amiento 
cosmoiíto el carácter de la atrocidad; y á la luz de las 
llamas del fuego que ardía en las cabezas hervían los fu­
rores de todas las pasiones mas viles y  detestables.

Asi en fin llegó á formarse aquel deplorable muro de 
división entre hombres destinados á componer una mis­
ma sociedad; entre los nietos y los abuelos, entre una 
juventud volátil y corrompida y una vejez desolada, en­
tre la geueiaeion naciente y la que pisa ya los bordes del 
sepulcro. El cielo ha derrocado al i m p í o  que tenia como 
encadenada á su instinto malhechor la luí'elicidad de mu-
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Chos príncipes y naciones; el género humano descansa de
latada e! enfermo fatigado del peso de una d i­
latada dolencia ; pero este reposo es un presagio de nue­
vas convulsiones políticas, quando á la vuelta del perio­
do despleguen las causas morvíficas con mayor acíiWdad 
Desvanecida la fuerte impresión causada en los ánimos 
por h  asombrosa caída de Bonaparte, los espíritus serS  
de nuevo aguados por uaa funesta inquietud^; los tronos 
recien establecidos balancearán sin contrapeso sobre el 
íragil exe de una generación naturalmente rebelde ; el fue­
go extinguido en los padres arderá en las pasiones de los 
HIJOS, y los principes, ó tendrán que apelarincesantemen-
de fuerza,ó sucumbir al impulso moral-
«c linas ideas incompatibles con su seguridad
cion f d e s a p a r e c i d o  ya ¿sa venerable por- 
c on del genero humano, depositaría de los buenos prín- 
cip.os conservadores de la sociedad, y  en cuyos ¿ene 
losos esfuerzos los reyeS , los sacerdotes , la religión y h s  

irtudes habían siempre librado sus esperanzas! fatigados 
de luchar con la indocilidad de unos descendientes es 
pureos,baxaraii al sepulcro con el dolor de no haber po* 
dido corregirles de sus extravíos. ^

t  Y qué será de los monarcas , Señor, privados de es­
te único apoyo? ¿qué de las naciones expuestas á las
nn^  y de la anarquía? ¿qué
por ultimo de la España expuesta á iguales calamidades 
y peligros? Fixemos la vista en lo que está pasando y cal- 
culeuios por ello lo que algún dia podrá llegar á s ¿ d e r .

( Se concluirá.)

n o t ic ia s  e x t r a n g e r a s .

IN GLATERRA.

L o n d r e s  ¡ 6  d e  N o v k v t b r e . Lord Lansdowné ha hecho m T, 
mara de los pares una mc-cion para pedir que se presente en el H **

Ayuntamiento de Madrid



«i Oual es la fuem 'que ha salvaío la Europa
’ ^  «Mrt h'ín.ine. t T̂ IS

1607
2 * Los cncrci*

'r  4 cJíkri i'vouBnadas V rendidas. Todo el sistema de defen.a
rodas M n í ^  S i l o  a s í, prosternado á los pies dcl usurpador.' 
editar °  "JVé quien ha deshecho el poder de Buo-
No q ^  ^  J seotimiemo patriótico que pu-
r s : r “ „  06 .  í e  c k f A l » . n  b i.„ .d .c .d ¿ .  y d= « d a  ! „ » -
do hacer un omaa aguerrido. Sostener y  afianzar estos
bte del pueblo un ohicto mas digno que las potencias
nobles sentmuenios la dnica base sólida del
pudieran proponerse para sen ^ i - ,  F.rp Briocioio se reco- 
sistema de U  dédaradon de Chatiilon,
nocía altamente , mantendrían las máximas de la jus-

tro siglo.. . . , -Q QQQ polacos prontos á batallar
encontrado Baonaparte eUxUo^de su plan de ti-
baxo sus banderas , y J  P ,j ^rear nuevos focos

de f o f r ' s p S Í i ' t c ^ h i
gobiernos una fuena infinitaniente s p Inelatcr*-
S S a s  armas. Si se abandonan ^

üca algún otro nuevo usurpador mli'iar., de que 
venga á raosetar á la Europa sus lumWes gateas

“ ‘“ " y"  'es■ tiempo de que la* potencias de Euror
la experiencia comiencen á respetar los derecho _
L a Inglaterra debe .dar el primer exetnplQ._ , • - •
r i i á  estos principios son los rumores que ur  ̂
mudanias qu? van á efectuarse ! Hablase de m 
dícese que se despedazara la baxoma , porque

t o T a p \ n e .S i  ^ n u r n T ' -íes cabe igual suerte y se hace í^ru^ion tamb, 
dos de segundo orden de Europa! j b;! i*'
ebrado los hombres grandes que ajustaron el
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¿qué fuera ya de la constitución germánica ? -nn/5 t. t,- 
cho tiempo ha de la Saboya ? ¿ Pero auái ‘" “ -
coccinenie que no se ha infestado de^í, • P° g « a d c  del 
debe sucede? al Austria que S e d íó \ ^   ̂ 1 Qué le
mo parte en la guerra contra la Rusia ? Se ^
Austria se declarara, habia ajustado con dia  el
do , por el que ia afianzaba sus posesiones en un traía­
la del ducado de Varsovia si jS n ia b r s u s ^ r ^ “ " ^
austríaco i mas ¡lo pudo esto veiifiearse oolt^^R ® ««rciio 
pó la Saxonia antes que el Austria se Bjonaparte ocu-
c = .f» d q „ „ d o  d  « y ’ de ' ‘‘.“ ' " « “ O- E n ,„„.
una execucion militar , se ouso dé L r í  J , de
riosa jornada de Leiosick las irm af  ̂ ''cneedor. En la glo- 
iriunfo ac la causa de la Ai 'm aní • • '"^cho al
les quiere aniquilar su patria' Renuévo la ^ T  .‘‘ '̂■ ■ °®P«'isa se 
go hectia.”   ̂ n-enuevo la proposición que ten-

ble lord acababa I  i n t r id u c i r t  su -
csio ,10 podían explicarse abienaiticnte Jos rainistr '̂?® •
meter »1 secreto de las necuciaríon». , i  '“ '" '« ro s  sin compro-
Que por lo mismo se liinitaria á Ju'iificar i r  m* '^iena.
inglesas en Jos Paises-Baxos. El mismo M h T d  '̂ 1 " ° P ”
muchas veces, que si se presentaba h  «y-, ba declarado aquí
dependencia de ia Holanda y de la ¿ ¡ « ^ a  T n  '‘“ /^blecer la in- 
la Inglaterra. Piensa poder afirmar
ato  británico en los Paises-Baxos ha wntnbuidf*^'^^* i?® “ “ 
liarnos el espíritu délos lia'-iia,.r 'buido mucho i  conci­
te el fin de in c u r r ir  L  P'°Pb‘'- J c « e  por otra p a í.
3a tranquilidad dcl cominente.
tos a pomunicar la  sukt.,fc,a , mas i ,  Pron-
ctones r d a ü .e s á  este exS d to. ««¡PuU-

Eord Grcnville ha manifestado «., l .
Ja presencia de un exérdto para «curso el de
pueblo. P̂ * toQoiiursc Ja be.ievoJei.cia de un

Madrid 1 4  >i*Dicifmbre.

ConttnmciQji de las sentencias dadas por la cr,m! ■
brada por S. M . ^  ”"«-

Secretario de Ja Real CaDílla v Vivl ■’ de Extremadura
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Oficial segundo de la Secretaría delinisnio Vicariato , fue sentencia­
da en 8 de Octubre próximo pasado, y condenados á sufrir scis me­
ses de reclusión, el primero en el conYcnto de Carmelitas Des­
calzos de la villa de Panrana , y el segundo en el de S. Antonio de 
la Cabrera; y  transcurridos, informen los respectivos Prelados de 
la conducta que hubieren observado, apercibidos no dieran en lo 
sucesivo motivo ni causa i  sospechar de aquella ; y condci.ó iguai- 
inentc en las costas.

La formada al Presbit. ro D. Miguel Fernandez del V illar, ve­
cino de la ciudad de Cuenca, fue sentenciada en 6 del corriente, 
condenándole por quatro aiíos á uno de los hospitales militares de 
M allorca; y cumplidos, no pueda vivir en aquella ciudad, Madrid, 
y Sitios Reales , y en las costas; prevenido, que de volver á rein' 
cidir será tratado con cl mayor rigor.

La seguida coaita D. Santiago Ariño , vecino de la ciudad de 
Cuenca, de estado casado, y ocupado en la Mayordomía del limo. 
Sr. Obispo, fué sentenciada en 7 de Noviembre , y  condenado por 
ocho años á uno de los regimientos fixos de Africa; con prevención 
de que cumplidos, no pueda vivir en la ciudad de Cuenca, Corte ni 
Sitios Reales ; y  apercibido que si volviese á reincidir en ideas tan 
perjudiciales , será castigado con todo rigor ; y condenó igualmente 
en la mitad de las dictas del Hscribano Real que ha trabajdo en la 
causa , y en las demas costas de e lla ; y con encargo al Gobernador 
zele su conducta.

La formada á los Editores del R:dacror General D. Jacinto 
Manrique , natural v vecino de esta vil a , de estado casado , Cate­
drático que era de Humanidades dé Ja Real casa de CabaUevus Pa-, 
ges , y Catedrático de Retórica de S. Isidro ; D. Bernabé García, 
natural de la isla de la Gomera, una d é las Canarias, de estado 
casado, Catedrático de Matemáticas de la prepia Real casa ,  c 
igual sustituto de la Cátedra dd Física de S. Isidro; D. Cúmilo 
Gamboa, natural y vecino de esta corte, de estado casado, y del 
comercio de ella , fue sentenciada en 9 de Noviembre , condenando 
á Manrique á diez años de presidio al aeseual de Cartagena de 
Levante ; que no quebrante pena de la vida, y cumplidos no salga 
sin Jicfiicja de S. M_: á D. Bernabé Garda á diez años en el de Me- 
lilla con Jas mismas qualidadei, privados de sus Cátedras y de to­
da enseñanza pública , con encargo á les Gebernaderes velen sobre 
su conducta , y apercibidos ambos que si en lo sucesi'O reim-id^esen 
en los excesos porque han sido procesados serán castigados qual 
corresponde; y condenó asimismo en todas las costas de la causa, 
excepto las originadas por D. Camilo Gamboa, que debe satisfacer 
las suyas; apercibido que si en lo sucesivo se mezclase en materias 
que no entiende, sufrirá la pena condigna: y se queme en la pla­
zuela de la Cebada en el sitio donde se exccutan tas semencias un
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exeiiiplar del periódico, que ha dado motivo á h  formación dd 
proceso por ma.iO del cxecutor público

La seguida contra a  JoSé Mauuei Fernandez de los Senderos 
Asesor que tué de los Reales cuerpos de Anillerfa é Inge.ueros de U  
p law  de Lad.z, de estado casado , y D. Juan J„sé de Iriarte 
veano y dcl comeres de la propia ciudad, de estado soltero , atn- 
bos Acaldes constitucionales de U  misma, fue sentenciada en t i  
de Noviembre , sobreseyéndose cu ella ; y por lo que resaltaba de 
la misma se condeno al D. J - M a , a i d  Fernandez Je los Sende­
ros en ocho anos de presidio en el del Pe.ion , y  en mil duros de 
multa 5 y a D. Juan José de Inane eii ocho años de destierro veíd 
te leguas en contorno de esta Corte y Sitios Reiles y de la ciudad 
de i-á iiz , y en seis mil duros de malta , aplicados á los objnos pre 
Venidos por S. M. á la Comisión, y se les condena mancomunada- 
mente en las costas de esta causij .y apercibió que si reincidie 
sen en los excesos que han dado lugar á la formación de este pro­
ceso , serán castigados qual corresponde en derecho. Se declara in ­
fame y calumnioso el papel impreso en Cádiz en 9 de Abril de este 
año, insertando un oScio de los expresados Senderos é Iriarte 
que las expresiones que contiene no pueden ofender al buen nombre 
de los oficiales de Reales Guardias Españolas y demás cuerpos del 
exéfcico y armada que en la noche del 6 del mismo mes concur­
rieron al cafe de la calle fle CiliSreS, quienes conservaron la pruderi- 
cia, uioderadou y amor al orlen que es tan característico del militar 
español, al mismo tiempo qie manifestaron su lealtad á su legítimo 
Soberano j y por lo que aparece contra los individuos que aquel 
día componian el Ayumamieato, y  acordaron la impre^on y pu­
blicación del citado papel, que pudo causar males grandes al Es­
tado, faltando ademas á la opio.ioti del benemérito y leal pueblo de 
Cádiz, se Ies priva á todos ellos deque en adelante exerzan ijiti- 
gun destino público , y  se les destierra de dicha ciudad, de esta 
Curre y Sitios Reales por el espacio de quatro aúol diez leguas en 
coatornoi j  Se les apercibe que en lo sucesivo arreglen su condu:ta.

confiiiuufd.)

Con las Ucencias necesarias.

POR DON FRANCISCO M A R TIN EZ D Á V ILA .

iMPaasoR OB cíhaSí» db s . m.
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